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Factura: 001-001-000045739 20181701040D03027 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701040D03027 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) MARIANO 

BATISTELLA portador(a) de PASAPORTE AAB641487 de nacionalidad ARGENTINA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A COMPAÑÍA PAMPA ENERGÍA S.A. en calidad de 

APODERADO(A) GENERAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, ho asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original, QUITO, a 20 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (14:45). 

  

MARIANO BATISTELLA 
PASAPORTE: AAB641487 

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

   

  

Notaria 40 

  

    
Dra. Paola Andrade Torres





SUPERINTENDENCIA 
DECOMPAÑIS VALORÍS VS GIROS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

EXPEDIENTE: 

  

[ rerrosras ENERGIA OPERACIONES ECUADOR SA ] 

  REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
  
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
          AAB641487 28/03/2047 BATISTELLA MARIANO GERENTE GENERAL   
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: 
  

[ paren Enercía SA 
  

    
  

  

MOTIVO DIRECCIÓN: [ isaneL LA CATÓLICA 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — Parcentina U
L
 

  

SOCIEDAD REMISA: 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

3, DATOS DE LOS APODERADOS DE OCIEDAD E ANJE 

IDENTIFICACION NOMBRE DEN eIO,. NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO] 

AABG41487 BATISTELLA MARIANO PASAPORTE | ITALIA ISABEL LA CATÓLICA angel anchura pampaenr 

18599672 MARIA CAROLINA SGWALD PASAPORTE | ARGENTINA ISABEL LA CATÓLICA e anchundia O pempaene 

20 531 340 GERARDO PAZ PASAPORTE | ARGENTINA BUENOS AIRES mod anchundiahpampaene 

34 956 344 NICOLAS MINDLIN PASAPORTE | ARGENTINA BUENOS AIRES PES anchunda O pampaene 

29119457 PABLO SAZBON PASAPORTE | ARGENTINA ISABEL LA CATÓLICA cel anchundiaQpampaena|             
  

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

     

   

  

, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
XPRANJERA O APODERADO cl 
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Factura: 001-002-000016584 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 9 

UU 
20181701040P05131 

PROTOCOLIZACIÓN 20181701040P06134 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

DE OCTUBRE DEl. 2018, (12:52) 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 9 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

        
  

  

  

     

  

A PETICIÓN DE> 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Ho. IDENTIFICACIÓN 

GONZALEZ PEÑAHERRERA 4 
ASOCIADOS ABOGADOS CIA. | POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792245095001 
LTDA. 

[OBservAcIONES: 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANORÁDE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

dota 

A 
Ed 

% 

Co
 

dro Paola Audra 

  

de Torres 

 





Quito, 09 de Octubre de 2018 
ARA 

Prot. N*20181701040P05131 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA COPIA AUTENTICADA 

DEL PODER GENERAL OTORGADO 

POR LA COMPAÑÍA PAMPA ENERGÍA S.A 

AFAVOR DE 

MARIANO BATISTELLA Y OTROS 

ARA 

(DI: 2a; copias 

  

  

  

v 0 
HO, 5 , Lo tia. Paola Andrade Torres
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GONZALEZ - PEÑAHERRERA €: ASOCIADOS 

  

Quito, 9 de Octubre de 2018 

Doctora 

Paola Andrade Torres 

Notaria Cuadragésima del Cantón Quito 

Ciudad.- 

REE.: Solicitud de Protocolización 

De mi consideración: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, solicito se sirva protocolizar dos 
copias del siguiente documento con devolución del original: 

- El poder general otorgado por la Compafifa Pampa energía S.A. a favor 
de Mariano Batistella y otros, 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi 
agradecimiento, 

    

  
O, : go no 

Pra raoiramdrade herra 
a Ay, 12 de Octubre N.2697 y Abraham Lincoln; Edificio Torre 1492; Piso 10; Oficina 1005 

Telfs, (593 2) 2986 528; 2986 529; 2986 530 Pax: (593 2) 2986 532 
P.O Box N, 17-8979; E mail: gonzalpeBgpa-lawyers.cony wwsw.gpa-lawyers.cony Quito - Ecuador





  

Ese, Juan José MERINO 
DE BENEOEMI 

Regllro 
* 479 

Tugumán 1581 
Pio Í> 

lol. 4973-1287 
lox, 4374-1949 
osomrrladabanédoft 
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UN ' Cao . 89 : N coz1as2sa BA 
j 
E 

| 

FOLIO N?241.- PRIMERA COPIA +- PODER GENERAL DE REPRESENTA- 

CIÓN LEGAL INDEFINIDO Y CON AMPLIAS FACULTADES: “PAMPA 

ENERGÍA 5,4.” a favor de Mariano BATISTELLA y oftos- ESCRITURA £ 

NÚMERO NOVENTA Y DOS: En la Ciudad de Buenos Alres, Capital de Ja. Re- 

4 pública Argentina, ol quínco do Junio del año dós mil dieolochó, en la callo Maipú 
i . e 
F 

ñúmeéro 1, piso 23% donde me constifuyo a solicitud del comparcoiento, ante mí, 

| 
Esoribano Antorizánto, COMPARECE la persona que se identifica y expresa sus : 

t . £ 

datos personales como se indica a continuación Marcos Marcelo MINDEIN, ar- 
E 

l | Y 
gentino, nacido el 19 de Enero de 1964, casado, con DosumentoNacional de Identi- E 

dad número 16.785.538, con donstollío real en Ja calle Malpú múbiero 1, plso 23%, de 

esta Cludad» Persona de imi conocimiento,» INTERVIENE, en nombro y re- 
: Y 

presentación y en su carácter de Presidente de la socledad “PAMPA ENERGÍA de 
Í 

$.4.*, con domivillo on la oalle Maipú número 1, de esta Ciudad y CULT, número 

30-52655263-9, manifestando que dicha representación se gnotigutra vigente porno (y 

haber renunciado ni haber sido removido de su cargo.- Acreditá a existencia legal 

de la sooledad, la representación invocada y la autorización parh este otorgamiento 
1 4 

con la siguiente documentación: a) Con la Reforma del Estatuto: Soclal y Reordena+ 

miento del Estatuto Social resueltos por Acta de Asatablea Genéral Ordinaria y Exe 

teaordínaria do fecha 7 de Abril de 2017, obrante a los follos 10 1.240 inclusive del 

Libro Actas de Asambleas número 3, rubricado en la Juspección General de Justicla 
. ! 

el 8 de Abril de 2009, bajo el número 24.877-09, inscripta en la;Inspección Gengrál $ 
i 

de Justicia el ó de Diciembre de 2017, bajo el número 25.190 del Libro 87 de Sovie- $ 
; , 

dades por Acolones.- La sociedad se encuentra iuseripta originarfamento en el Regis- (Y 
. j , 

tro Público de Comercio con fecha 21 de Pebiéro de 1945, bajo el número 60, Folio 
¡ 

  

  

    

  35 Libro 47, Tomo “A”, de Estatuto Nacionales; b) Con la 

o ¡ 
Reforma del Estatuto 4% 

  

      

  

 



  

   
N 022784254 

  

   
   
   
   

    
   
    

    

    

    
    

      

    

   
   

  

) Soolal y Reordenamiento del Estatuto Social resueltos por Acta de Asamblea Geno- 

y ral Ordinaria y Extraordinaria de fecha 27 de Absil de 2018, obxante a los folios 241 

a 286 inclusive del Libro Aotas de Asambleas número 3, rubricado en a Inspección 

General de Justicia el 8 de Abri] de 2009, bajo el número 24,877.09, la cual se en- 

DN euentra pendiente de-inseripeión en la Inspección General de Justicta.- De la men» 

y olonada documentación surgo la Designación de Autoridades y la Distribución de 

Cargos, y e) Con él Acta do Direstorio numero 2,173, de fecha 11 de Mayo.de 2018, 

A especlal para este acto, obrante á los foltos 273 al 279 Inclusive, del Libro Áctes de 

j a Directorio riúmero 6, rubricado en la Inspección General de Justicia con fecha 9 de 

) Marzo de 2017, bajo el número 13.332.17,- La documentación relacionada prege- 

y dentemente en sul original y Libros respectivos la tengo a la vista para éste aoto y en 

j oa certificadas: la del Inciso a) se éncuentra agregáda al follo 20, de este 

A mismo Registro, Protocolo del año 2018; la del inoiso b) se entueñtra agregada al 
  

20 
a folio 186, de esto mismo Registro, Protocolo del ato 2018; y la del Inciso e) trans- 

¿ erípta en sus partes pertinentes es del sigulento tenor; "Acta de Directorio N* 2173; 

Y En la Cíudad Aulónoina de Búenos Aires, a Jos 11 días del mes de mayo de 2018, 

a A stendo las 11:00 horas, se reúnen en Majpú 1, de la Ciudad Autótiomma de Buenos 

. Aires, los Sres, Diteotores de PAMPA ENERGIA $,A. (en adelante, “Pampa” o la 
+ 

1 
S y Damián Miguel Mindlin, Diana Mondino, Carlos Tovagllati, Miguel Boin, Santiago 

*Sociedad”) que firman al pie do Ja presente, a sabor; Marcos Marcelo Mindita, 

Y Alberdi, Gustavo Marlanl, Diego Salaverr, Gabriel Cohen, Mariáno Batistella y 

'arolina Sigwald, Asiste el Sr, Germán Wetzler Malbrán en representación de la 

Coínisión Eiscalizadora. Asimismo, se encuentran presentes los Sres. Sergio Crave- 

SA TO y Mónica Wesenack, miembros de la firma de auditores Price Waterhouse $. Co   S.R.L., Mauricio Penta, Diego Aleksio y Marla Soledad Maslo, en caráctot de áseso-   
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Eso, Juondosé MERINO |] N SÉ BAÑO E, 
  

      

DEBENEDENA . 

Fog 11 res de la Sociedad, y Victoria Hitce en ejeroicio de la Secretaría del Directorio, Pre 
Tucumán 1681 A. o , y son (E 

Piso 11 sido la reunión el Sr. Marcos Marcelo Mindlin, Prósidente de la Soviedad, quien 

lol. 4973-1987 : : Y 
“fox, 4374-1849 3 | luego de constatar la existencia de quórum legal, declara abierto el acto (..,) A cone 
Aterbonlodolenedeti E GBipeedycom.ar 41 tinuación, se pasa a considorar el torcer punto de la Agenda pará está reunión: 3) ño 
  

5] Revocación y otorgamiento, de poderes. En uso de la palábra, el Sr. Presidente y ko 

, ES 0 

7| clona: (...) - Otorgar un Poder General de Representación Legal Indefinido y con la 

81 Amplias Facultades, on favor del señor MARIANO BATISTBLLA, (D.N.I. 

91 29,710,213), MARIA CAROLINA SIGWALD (D.N.L 13.599,671), GERARDO o 

10/ CARLOS PAZ (D.N.T, 20,531,340), NICOLAS MINDLIN (D.N.T. 34,956.344) Y 

WI PABLO SAZBON (DNI, 29,119,457), todos mayores de edad y hábiles por ley, E 

121 para que como apoderado genoral en Ecuador, y actuando en forma individual, con» ¿ 

331 junta, separada, alternada o indistinta, ejerzan Jas siguientes fagultades: Í Realics ; 

141 todos los actos y riegoclós jurídicos que hayan de celebrarse y surlir efectos en la ¿ 

15| República de Ecuador en representación de la Sociedad como apoderado gátteral de 

161 la misma, ante instituciones públicas o privadas, tribunales o oualguier entidad esta- 

17| tal con suficientes poderes para obrar de acuerdo con las leyes de la República del 

181 Ecutidor, pudiendo contestar demandas y oumplie las obligaciones contraldas, así 

14] como para representarla judloal, arbitral, administritiva y contracival, Además de € 

20| representara en todos los actos, conventos, cortés y contratos y demás actuaciones $ 

21) de fa empresa poderdante. 2,- Administrar y/o representar a la Sociedad anté cual- $ 

22| quier persona o autoridad pública o privada, pudiendo, cobrar y perelbir todo lo que + 

23| se le deba a la souledad por cualquier concepto que fuere, dar o exigirreolbos o cat- 

  

    241 ts ple pago, abonar impuestos, gravámenes tasas y/o retribuciones de servicios co- dl   
    

  

    pondientes. Formular protestos, reclamos y notificaciones, asistir a Asambleas,   
    

    

A € A 

SN Tra. 
Dra. Paola Adaro Tarro



   

  

    
     
   

     
   

           

     

  

     

   
  

d N 022784258 
y 
5 
ó 

0) Juntas y Directorios y firmas las actas pertinentes, 3,- Depositar dinero y/o valores 
  d 

en cuentas bancarias y/o cajas de seguridad; aclministrar todos los bienes muebles e 

inmuebles, a nombre proplo o en condominio con ofras personas, qué ingresaron £ 
(EE) 

a su patrimonio por cualquier causa, razón o título, pagar los gastos propios de la ad- 
y 
Do ministeación, fasas e impuestos de toda indole, celebrar toda clase dé contratos rela- 

N elonados con la administración bajo cualquier forma y condición, aceptar o jmpug- 

o 8 nar pagos por consignación, novaoianes, delegaciones, subrogáciones, reriuñelas, 

remisiones, extinguir obligaciones por citalquier causa legal, renunolar o aceptar 

yy fehunoias de derechos, d.- Para que la represerte en inámites y gestiories ante cuál» 

0 quier dependencia o autoridad del Sapestor Gobiemo de-la Nación, Ministerios, Ño- 

Y cretarías, Gobíémos Provitejales, muntolpalidades, reparticiones o ebtes autárquicos 

a O autónomos, empresas del estado, dependencias descentralizadas, antoridades, es 
E 

    

  

piesas y organismos públicos y privados de enalquier estado extranjero sin limita- 

E
 a ción alguna, Bancos ofclales y privados, zon facultades suficientes para, realizar 

Ez 

' todo tipo de trámite y diligencia, presentación y retiro de escritos y documentos, 

Se dE 

e
 

formulación de denuncias y peticiones, Iniciar, consultar y perseguir todos los expe 

dientes, sus trámites e incidentes, notificarse de las resolutlones que se dicten e in- 

2 dergoner contra ellas lo3 récursos qué seati susceptibles, presentar solicitudes de to- 

más de razón, insoripciones, relnscripolones, cancelaciones, peticiones dé altas y. 

4 o de serviolos públicos varios, habilitaciones, solicitudos de carabios de domici» 

lips solicitudes de levantamiento do sanciones y notificarse do todo tipo de résoltt- 

ciones. $,- Realizar en Ecuador todos los aotos pertinentes para obtener permisos de 

operación, inversión extranjera y requisitos necesarios para la dotmicitiación de    
dl 

a compatilas, incluyendo los poderes mencionados en los artículos 6 y 415 de la Ley 

        

  

0 sde Compañias; y para negobfar contratos cón entidades públicas. Enjuiciár y seguir   
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quier concepto que afecto los Intereses y derechos de la sociedad poderdante, Fácul- 

fándolo a realizar todo tipo de diligotíciais y actos procesales, haclendo uso de todos 

los recursos ordinarios y/o extraordinarlos que la ley covatoriana permita, en suma, 

realizar oyanta gestión y diligencia sean necesarias para el cumplimiento del presen- 

to mandato. 6,- Más poder: para presentar toda clase de recursos constitucionales o 

Jurisdicojonales. 7;- Los apoderados gonerales óstentarán la representación legal, 

Judiojal y extrajudicial de la Sociedad en la República del Ecuador por tiempo inde- 

peciales. So deja colistanicia que la presento enumeración es meramente ejemplifica- 

tiva y no laxativa, y que los apoderados tendrán las más amplias facultades a efectos 

de ejercor el mandáto aquí conferido, Óldo lo qual, y fuego de una bróve delibera- 

(.) No hablendo más asuntos que tratar, se elerra la presente renvión siendo las 

compareciente en el carácter invocado y acreditado EXPRESA: Que “BAMPA 

BATISTELLA, Documento Nacional de Identidad número 29.710.218; María Ca- 

  

  

   

   
0% la Als 
Andrade Torres 

  
A 

  

   
¿Terra 

. my 

N 022784256 El 

lo enjuiciado, inleíar proseguir, contínuar, en todos sis grados 6 Instancias tado tipo d 

de procesos judiciales, administrativos 6 arbítralés, en cualquier matería o por cual- 4 

finido y podrán delegar total o parcialmente el presenté poder u otorgar poderes es- 0%   
ción, el Directorio por utanimidad RESUELVE: ($) aprobar las propuestas efectua- ($ 

A 
das por el Sr, Presidente; y (ii) autorizar a fos Sres. Directores de la Sociedad, oa E 

quien ellos designen, para que cualquiera, en forma indistinta, eleve a escritura pú- y 

blica la revocación y los otorgamientos de los poderes precédenteseñte aprobados, 

12:00 horas. Siguen firmas.” LO TRANSCRIPTO ES COPIA PIEL, DOY YB.» Y el Y 

£ 

ENERGÍA S.A? OTORGA PODER GENERAL DE REPRESENTACIÓN 

LEGAL INDEFINIDO Y CÓN AMPLIAS FACULTADES a favor de Marlano y 

rolína SIGWALD, Documento Nacional de Identidad número 18.599,67 1 Goran $   
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SS í 0     

q
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q
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      4 “> PAZ, Documento Nacional dé Identidad múméro 20.531.340; Nicolás fl
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MINDLÁN, Documento Nacional de Identidad múmero 34,956,344; y Pablo SAZ- 

2 
BON, Documento Nacional de Identidad número 29,119,457, para que en ombre y 

representación de la Sociedad, actúen en Ja forma, condiciones y con Jas facultades 2 

So que les fueron tonferidas en el Aota de Directorio trangoripta precedentemente, las 29 

o 0 que se tienen por Íntegramente reproducidas en esto logar. INTERVENCIÓN DE 

da 
) LA PODERDANTE: Bl presente poder no se tendrá por revocado, suspendido o st 

, limitado en forma alguna mientras la poderdante no lo manifieste en forma fohnciga- | 

yy 16, ni cuando intetviniese diteptamente a través de sus representantes legalos o de 

y 
9 Otros apoderados, en alguno de los actos précitados; y tatnpaco revoca tofal o par-. 
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35 
3 ; cialíente otros poderes otorgados con anterioridad, gon las mismas facultades, sea 

tarito un poder. general e espeoíal.- LEO al compareciente, quien la otorga y finma |% 

s? 

38 

Registro N%479, a mi sargo. PARA LA SOCIEDAD expido la preseúto Primera Co- $ 

pla en tres fojas de Actuación Notarial sumetadas coyrelafivamente de la número |% 

Y N022734254 a la presento, que firmo y sello en el lugár y fecha desu otorgamíento.- 
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  JAN JOSEÑEAINO NS 2 - - 

obrantes en el documesto Anoxos presentido en el día de la fechn bajo so 

y sello del escribano 

==" La prisente legalización no juzga sobre 0 

  

o N T80615275464/0 
+1 contenido y foyma dej documento. 

   Buelos'Afres, * 
demos tkdaj la de 2038" 

  

“eso, ANA Matvas KEMPER 
COLEGIO DE ESCRIBANOS. 

LEGALIZADORA      
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REPÚBLICA ARGENTINA 
MINISTERIO de 
RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO 

  

El presentó 
Ts puts decirme || 

2 ó firmado 
Hasta rd ty la hb 03 

3, Quien ercalidad de' 
Setó9 A de capa el tagtesart en ad do 

4. Y está revestido del sello 7 
BUENOS AIRES 
Dare Ds 42) ol] estricta du rca / tente ds 

CACIÓN NOTARIAL 
S.A, 

  Dra. Paola Andrade Ínrres
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Buenos Aires, 13 de septiembre de 2018 

En mi carácter de escribano Titular del Registro Notarial N* 2089 de Capital Federal 

CERTIFICO que la reproducción anexa, extendida en elnco 

foja/s, que sello y firmo, es COPIA FIEL de su original, que tengo a la vista, doy fe. 

Conste que la presente Certificación correspande a Escritura N*92 con fecha 16 de junto 

de 2018, ante el Registro N*479 de esta Cludad,- 

[aras PABLO SEbn: 

  

        
RAZON: Ue Contarmiaada e E '9R 8 namerat e del o dieciocho de la Ley Notarial dor de qe AO PIAS FOTOSTATICAS que anteceden, Y FIRMAGAS POT OS" reproducción tlel Ann atía hó.tonido a (vista 

Quo. 

  

      

Bru, Puola Aldrade Torres 

  
Gra, Paola Andrade Lerres
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| 180917 021179 180017 42766 

AO ASA 
and 17/09/2018 
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Notaria 40 

Dra. Paola Andrade Torrei 

pedo L 014671965 (44% 

EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Cupital Federal de la República 

  

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma Í 

y sello del escribanoMATIAS PABLO SEOANE 

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de da fecha bajo za 

a n180917427664/6 

el contenido y forma del documento, 

La presente legalización no juzga sobre ( 

    

   
Buenos Alresjunos 17 de eptl 

  

ESG. ANGÉLIGA G, E.:VITALE 
COLEGIO DE ESCRIBANOS 

LEGALIZADORA 

RAZON: De Contormigaa a con e Inca del Artículo dieclacho a ooo 
de fa Ley Notarial doy te que las COPIAS FOTOST, oy fe SELLADAS Y FIRMADAS pora aa por mi, es reproducal exacta del ORIGIAL que he lonido a la e 

Quito, 
09 OCI72M0> 

Dra PAOLA CAN DR ppm pr NOTA CUOBADE ¡A ORRES 
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REPÚBLICA ARGENTINA 
MINISTERIO de 

RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO 

  

APOSTILLE 
(Corerenton de la Hayo du Soxtekre 1951) 

1. País; REPUBLICA ARGENTINA 
County 1 Pays 

  

  

El presente documento público 
This publio docirnert | Lo présentacto puto * 

2. Ha sido firmado por ANGELICA G.E. VITALE 
Has been signod by | a Etó sigaó pas 

3. Quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HAGILITANTE - 
acting ln he capacity ol | agistant en quaitó de 

ACA 4. Y está revestido del sello / timbre de coLEGiO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD, DE 
CAMCRLERIA ARGENTINA. BUENOS AIRES 
CAM COTLERIA ARO ENTIMIA. 
CANO ULERIA ARGENETA bars tho esal / slamp ol ] est rovótu du s0024 /Bmbre de 

ETA oe 

NS ERAAR GEA Garicado * 
CANCULERA AGENTE Cenited [Altestá z 
ARCULERIA ARGENTINA. a 

END ARGE . | 5. En BUENOS AIRES 6. Eldía 17/0 
CANCILLERIA ARGENTINA. 
CANCULERA ARGENTINA . elja belt. o. 

a ÓN 7: Por COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA GIUDAD DE BUENOS 
CANCALERIA ARGENTIMA >, . 
CANCHLERIA ARGENÍRIA > byh par 
CANE ULETVAARGENTIÑA CC - 

CANCULERIA AROESTRA . e Bajo el número 180917021179 
CANCALERIA ARGENTINA . y He n* 
DANCALERARAGENTESA A, $009 
CANCIELER'A ARGENTINA AS - 

CARCIREMA ARGENT -9. Sello / Timbre: 
CANE pD a nn > 

CANCHERIA ARGEHTIIA Sealllarmp ] Socau fEmbra 
CARCULERIA ARGEHTINA. Y 
CANCILLERÍA ARGENTINA. z 
CGANCULLERIA ARGENINA. 
CANCULERIA ARQENTIIA 

CAL CoLLERIA ARGENTINA Tipo de Documento; CERTIFIGACION NOTAR CANELLERIA ARGENTINA. 

cena coa Titular del Documento: PAMPA ENERGÍA S.A, ES0 ALGA 
cueancenmia Código de seguridad: ¡BACDDO7 > EOLEGIO DE 

CANCILLERIA ARGENTINA. 
CANCALERIA ARCENTILA, 
CANOLUERIA ARGENTINA. 
CARE ULERVA ARGENTINA. 

A ROA Esta Apostla certisica Únicamenta la avtericddad de la fuma, la Calidad en que at slgnalarto del documenta haya actuada y, ca 
CAC ALERIA RAGENTAJA su caso, la identidad del seño y Embre det que el documento púbtco está revestido, 
CANCULER'A ARGENTINA, Esta Aposila no certifica el contenida del dovtsnento para el cual se expidió, 

NOXTLERIA ARGENTEA 
canon No es válido el uso de esta Apostila en la República Argentina. 

* Esta Apostila so puedo verificar enla dirección siguiente: hpspubio,oeloglo-sselbanos. org ar:6445 consulta publica-apostlag . 
a , 

  

  

  

    

  

   

    
   

     

     
  

     

  
  

  

  

  

                  

      

  

   

  

    

10. Firma         

  

. 

  

Tis posta ai citas o aria y eo Sra and Do Gail parando sgae po deconentand vi 

apptoprlato, ho kientty of Uho sóal or glamp which ho publo document bass. 
Tits Apostlo doos nal cert tho conten! ol dre decumont for which H sas Issusd. 

  

: TiXs Apostita ls rol valid for uso anyihiezo witva Argentina 
To vority tho Issuance of lhis Aposiilo, seo https//publico.coleglo-oserbanos.o1g ar8145/consulfapublica-apostiasÍ 

  

  

Celta Apostito altesto untggement la véracitó de la signature, la quaktá en Tara lo signatalra do Facto a agl el, lo vas échéant, Hdentró du 

ou timbre dond cel acto pubito estrovity. 

Colte Apostito no cogí o 
Ludisallon de cet ost DORE 

CatleApostiepuet Evo vásiiéo Fadesa e LO ns o , 

OY to 
CAS que anteced SELLADAS Y FIRMADAS por 1. 1 MÍ,-aS LOPrO! exacta del ORIG] Ade $ he lonido a Al 

Quito. 
6T-2018 

Dra, BAG Y YO 
"NOTARIA S A 

  

        

      

        





RAZÓN DE PROTOCOLIZACION: A petición del abogado Jaime Dousdebes, el día 
de hoy y en nueve fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de ta 
Notaría Cuadragésima de Quito a mi cargo, LA DOCUMENTACIÓN que antecede, 
quedando incorporada en el protocolo de esta Notatía, de todo cuanto doy fe.- Quito, a 
los nueve días del mes de octubre de dos mil dieciocho.- 

     - a Xx 

DRA, PAOLA ANDRADE TORRES ) 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO. 

IR gerona 
¿Notaria 0         

la copia a que-en 
¿2 len Se ) me ue presentada > Cu 

> uno iia 2008 N 
Xx (O E 

LT TA > 
| TORRES 2 NOTAR la c ALRAGLONA - 

   

 




